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ÜE LA PilOVIAEiA 1)E A1.BAEETE.
B*te poriódicb siüilrá los Liiries, Miércoles y VierHes de cada semana.
So admlLea suscricioiics cii esta lledaccion, callo del Uosario núm. iO,

Los Secretarios de lo® Ayuntamientos son los corresponsales do este periódii o 
P h k c io s  i>K susciuciois. Un mes U rs. on osla Capital, y 7 id. fuera.

PARTE OFIEIAL.

SECGIOfj DE LA GACETA.

1‘ilESlD EN CIA  DEL CONSEJO DE 
MLNis’rnos.

S. M. la R eina m icslra Señora 
( 0  R- G ) y su  augusta Real fami
lia continúan en la córte ^\n n ove
dad  en su  iinportaalc  salud.

MINiSXElUO Dlí MARINA.

ÍIEALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Onclal segundo de la 
Secretaría del Miui.sterio de Marina 
Me ha presentado I). Manuel Rodrí
guez, declarándole cesante con el ha- 
Ler que por clasiticacion le corres
ponda.

Daiio en Palacio á primero de Di
ciembre (le mil ochocientos cincuenta 
y ocho.=Eslá rubricado de la lleal 
mano.—El Ministro de Marina, José 
Maccrolion.

ctisuaaemzriseajeo

Veng(j en nombrar Oficial segun
do de ia Secretaría del Ministoriu de 
Marina á !). Salvador María do Ory y 
<íarciü, Comisario de Guerra de Ma
rina.

Dado en Palacio á primero do Di
ciembre de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.—Está rubricado de la Real 
m ano.=El Ministro de Marina, Joié 
Maccrohon-

MLNISTERIO DE LA GOílEIlNACION.

Gobierno.—Negociado A.*

A fin de que tengan el debido cum
plimiento las disposiciones del llcnl de
creto de 15 de Febrero de 11154, la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido re.sol- 
ver lo siguiente:

I. ® Desde el momento en que re- 
V. S. esta comunicación adoptará

las medidas más eficaces para que en 
todo el mes de Enero pró.ximo queden 
distribuidas en los pueblos de esu pro
vincia las cédulas de vecindad creadas 
por dicho Real decreto; en la inteli
gencia de que no cumplo V, S. con 
hacer que se entreguen estos docu
mentos á los Alcaldes y empleados de 
vigilancia, sino que es preciso se ase
gure, hojii su más estrecha responsa
bilidad, de que han sido repartidos á 
domicilio.

2.® Prevendrá V. S. lo conve
niente para que, al tiempo d(i liacerse 
la dislribucíon, se cuide de que el ca
beza de l'nmiiia firme su cediiln y las de 
todas las personas que están bajo su 
depemleucia, en el lugar al efecto se
ñalado.

5. ® El 51 de Marzo de 1Í15Í) remi
tirá V. S. á este Ministerio un resu
men circunslaiieiado del número de 
cédula® de cada clase que se hubiere 
distribuido en la provuicia, para que 
con presencia del e(?nso de población 
pueda apreciarse la elicncia y acierto 
de las disposiciones tomadas por ese 
Gobierno de provincia.

4.® Hará V. S. saber con repeti
ción, por medio del ihíetin oficial, 
que según lo dispuesto en la Real ór- 
ilen de 1. ® de Abril de 1854 (preven
ción 40), lodo el que llegue 6 un pue
blo sin cédula de vecindad y no se 
presente, á los tres dias en la córte, y 
á los dos en los demás puntos, al Al
calde, Inspector ó Comisario de vigi
lancia á explicar satisfactoriainente es
ta falla, será detenido y considerado 
como v.ago, á no ser que dos vecinos 
lionrados y bien acomodados respon
dan de que cu un t(innino prudeneial 
ha de ídeiUilicar su procedencia

5 ® Valiéudose de lodos los me
dios posibles de publicidad en la capi
tal y en los pueblos, liará V. S. saber 
á esos habitantes los inconvenientes á 
que se expondráti los que salgan de su 
domicilio sin llevar consigo la cédula 
de vecindad.

Y G. ® Dispondrá V. S. que la Guar
dia civil y ios empleados de vigilancia 
exijan á los viajeros la presentación 
de las cédulas, advirUendo á los que 
en lus primeros dias carezcan do ellas 
y no infundan sospechas, la obligación 
en que están de adfjuiririas, y desple
gando sucesivamente mayor rigor á 
medida que sean más conocidas estas 
disposiciones imsla pasar de la imposi
ción de la multo que corresponda á la 
detención de los omisos que no acre

diten su procedencia y ofrezcan los ne
cesarias garantías.

De Real orden lo digo ú V. S. para 
su cumplimiento, esperando que acu
sará -el recibo do esto comunicación. 
Dios guarde á V. S. muchos año.s. Ma
drid 19 de INuviembre do 1858.=;l’osa- 
da Herrera.—Sr, Gobernador de la 
provincia de....

DEMINISTERIO DE LA GUERRA
ultram ar .

REAL DISCRETO.

(cONTlMiAClO.N.)

Subsistirá también el derecho de 
anclaje, eslahlecido asimismo, do 25 
rs. á los buques que midan más de 20 
toneladas y ménos de 50; de 50 rs. á 
los que arqueen más de 50 toneladas 
y méno.s de 100; do 75 rs, para los que 
arqueen más de 100 y ménos de 550, 
Y de 100 rs. para los que midan desde 
350 á 700, anmenlámlose desde esta 
cabida en adcinnle otros 100 rs por 
cada 100 toneladas.

Los buques que midan menos de 
20 toneladas están exentos del pago de 
este derecho.

Art. 29. So declaran completa- 
meiil® libres del derecho de importa
ción y del de exportación los artícu
los ó efectos que ®(i introduzcan á de
posito. Estos artículos y efectos paga
rán el I por 100 por razón lie alma
cenaje.

Art. 50. El Gobierno llevará gra- 
luilamenle á Fernafido l'óo é islas ad
yacentes á los individuos de las provin
cias del reino que lo soliciten, contra- 
lando sus pasaje.s de la manera que 
estime más eonvíMjiimte.

Art. 51. Se asigna la cantidad de 
un millón de reales para que el Gober
nador auxilio en (d primer año á los 
colonos que se trasladen á aquellas i.s- 
las. Será eoridieinn indispensable para 
poder optar á esti -auxilios la de que 
aquellos ejerzan algún arle ú olieio 

pe las sumas que en esta atención 
•se inviertan se dará cuenta, como de 
las anteriores, al Ministro encargado 
del despacho de los negocios de Ul
tramar.

Art. 32. Se señala para ios gastos 
de instalación por una vez la suma de 
2 millones de reales.

Art. 55. Todas las cafilidades ex
presadas, así como también las que 
sean necesarias para el soslenimienlo

de ian fuerzas muntiina* y terrestres 
que se destinen áa(|uelins posesiones, 
se pagarán por el prespucsto de la 
i.sla de Gnba. baciéndu.se las remesas 
en ia forma que se establezca.

Art. 31. El Mini.slro encargado del 
despacho de los negocios de Ultramar 
cuidará de cslablecor comunicaciones 
periódicas entre la Península y los po- 
se.siones del Golfo de Guinea.

Art. 55. Para que ef comercio Icíi- 
gn el debido conocimiento do las con
diciones mercantiles de las islas de 
Fernando Póo, Aimobon, Corisco-y sus 
dependencias, se comunicará á ios Go
bernadores de todas las piovincias del 
reino una circular en que aquellas se 
expliquen detenida y circunstanciada
mente.

Art. 5C. El Ministro encargado dei 
despacho de los negocios de Ultramar 
adoptará las disposiciones convenientes 
pora la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á ir'cco de Diciem
bre (le mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.—El iMinislro de la (itiejTa y de Ul
tramar, Leopoldo U-Domiell.

REAL ORDEN.
I'or Real decreto de esta fecha se 

han adoptado diíéreiilcs medidas para 
la colonización y fomento de las pose
siones nocionales en el Golfo de Gnine«a. 
Aun cuando el Gobierno abrigue la 
convicción profunda de que empresa.>; 
de tanta magnitud demandan princi
palmente para producir lodos sus re
sultados el trascurso del Gempo, lícito 
es, sin embargo, ain-igar esperanzas do 
obtener desde luego ventajas precurso
ras (le otras mayores, si lo® intereses 
individuales, comprendiendo su propia 
conveniencia, ínlimamenle enlazada 
con la general, contribuyen á auxiliar 
la acción del Gobierno, bajo su amparo 
y protección.

En este concepto mu dirijo á V. S. 
<á fin do (|iie, dando á la presente cir
cular la mayor piibliímiad posible, pue
da (;1 cometcio de esa provinei;»', con 
pleno conoeimienlo, a])urdar, si creve- 
sc serle beneficioso, las valiosas espe- 
culadones á que brinda la poco e.splo- 
lada costa occidenlal d(‘l conlincnlc 
africano. El Gobierno por su parlo está 
completanumle decidido á dar toda la 
protección [losible á los (jue con noble 
arr()jü se lancen á oinpresa.s poco co
nocidas aun; pero al mismo tiempo 
tiene la firme resolución de dejar á ca-
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<ln parllcnlnr la rcsponsabilídíul de sus 
netos, única manera de evitar que so 

,crcc una situación artificial y por lo 
tanto deleznable. Partiendo do este 
principio, os el objeto do la circular 
presente dar á conocer las condiciones, 
tanto favorables como adversas, de las 
posesiones referidas.

Para "aranliznr ia seguridad indi
vidual y la de las propicdado.i eti las is
las de Fernando Póo. Annobon, Coris
eo y sus dependencias de los dos Eld-.' 
boy y Cabo do San Juan, como tan.bien 
el comercio manlinio en aquellas cos
tas, se envían las correspoiniiíMilo.s 
fuerzas navale.s v terrestres, y las .Au
toridades que por lo pronto las especia
les condiciones del pais hacen nece
sarias.

Inútil hubiera sido adoptar disposi
ción alguna si no se asegurai^m al pro.' 
pió tiempo comunicaciones fáciles en
tre la [’enínsula y aquellos- dominios;^ 
con esto objeto se esinblocorá una lí
nea de vapores que hará muy pronto 
expediciones periódicas.

La isla de Coriseo,, situada á tres 
millas de la costa dei continente afri
cano y en la desembocadura de los ríos 
Aloondah y Gabon, ofrece las ganancias 
que pueden proporcionar el marfil, 
el ébano y Iris palos tintóreos queso 
extraen por aquellas dos irnporUuiles 
vins. Esta isla carece de fondeaderos 
que puctian con.siderarsotéonio seguros. 
No excede su circunferencia de 15 mi
llas, ni su población de 40Ü personas, 
(jue viven en aldeas do 20 á 50 casas 
cada uea: la lempcralura es mucho 
mejor que en el coniinonlc. Produce 
naluralmenlc. la caña de azúcar, el al
godón y la pimiüula, y so la reputa sus
ceptible de responder vcnlajosanieule 
á las mejoras do un cultivo liociio con 
inteligencia. Los habitantes de Coriseo 
son tan adictos á lís¡)afia, como en el 
ánodo 1045 1o demostró su espontá
nea declaración do^quo querían adop
tar nuestra nacionalidail; pero aun 
cuando la raza sea sumisa, pacífica y 
mas civilizada que las que pueblan a 
Fernando Póo y Ammbon, no puede 
contarse mucho con ella para un tra
bajo regular yeonslniile, habiendo que 
buscarlo en los negros crumaues, que 
es fácil contratar en el vecino conti
nente africano.

A las inmediaciones de esta isla, y 
dominando la desembocadura de los 
dos referidos caudalosos ríos, están si
tuados los dos islotes de Elobuy, que 
se distinguen con los nombres del 
grande y el pequeño; en este último, 
que tiene un movimiento anual de 15 
á 16 buques ingleses y americanos, 
existen cu la actualidad dos factorías, 
una inglesa y porluguesa la otra. Un 
comisionado; que por orden del Go
bierno visitó la isla, ha manifestado 
que los d.os rios referidos penetran ou 
el continente, según vías gentes del 
pais, hasta IfiO leguas; al Este. El mis
mo comisionado aseguró que habla vis
to en Coriseo pnlmillos de elefante de 
90 libras de peso, vendidos á un ínfimo 
precio, y lamhien se encuentra en 
aquel mercado madera de árbol de lec- 
ka, sin rival un las construcciones, y 
troncos de ébano basta de 5 pies de 
altura.

Las condiciones d>? Annobon son 
deslavorabies, comparinias con las de 
Coriseo y con las de Feniamlo l'ou; 
aquel suelo está inculto y parece do 
Icrliüdad e.scasa. La raza indígena, si 
bien no demuestra la ferocidad de sus 
antepasados, cuando cu ¡d último siglo 
opusieron viva resiáleucia á ijue la ex
pedición mandada por l). Joaquín Piumo 
de Ilivera tomara posesión del país, 
vive degradada por las consecuencias 
de la miseria.

Fernando Póo. por el contrario, po
see un suelo feraz que se presta á to
das las producciones tropicales; tiene 
buenas bahías, montanas ({ue se elevan

=  2  =
á grande altura sobre el nivel del mar, 
bosques espesos y abundantes en bue
nas maderas, y brinda considerables y 
fáciles ganancias al comercio por la si
tuación en que so encuentra, á corta 
distancia del continente africano y. en 
frente do los cuatro gramles rios el 
Beniii, los Camerones, ’̂ .Boni el y Ca ■ 
lavar, dos de los cu<*(¿).> son brazos na
vegables dcl camhrtü.soiAd'^er.

Esta isla está situada cu los y  30 
de latitud iNorlo.y'-.en los 15’' al Este 
•dcrincridiano dJ^^ávIíz; el tercero, ba
jo eii la.s orillas v cu los valles, se ele
va gradu'»!in('utri j/vV el coiilro; la su- 
[icrliciii esta cnrihda por colinas y va 
Hes má.s hn-gns que' anclios, donde I;: 
vegetación óslenla toda la h>ziuua in- 
lerlroj)ical.

Erecen allí, es[>onláneamcnte, el 
cafó, el algoilüiiero, la caña de azúcar, 
el añil, el cacao, el tabaco y la pimien 
la; abuinian adcfViás las madera.s, prhi- 
f¡|)ahnciii.e, l.i palmera, el cedro, el 
caid)o, y el ébano.- oiiconlráinlose (ron
cos muy dcr.'chus elevados ycorjiulen- 
Los; de frutales so ven naranjos, li
moneros, cocos, junas y plátanos. Es 
el [)rinci|)al alimento de los indíginas 
el ñame, tubérculo que tiene semejau- 
za con la patata y ia remolacha; estos 
ñames de Fernando Pób son muy apre
ciados, vendiéndose en Ilony y en (ia 
labar de 60 á 70 rs. el 100, cuando es 
solainoiite do 20 á 24 el de los comu
nes. El ganado es escaso; mas no el 
pescado en sus costas. No hay en el 
país animales dañinos, fuera de pocas 
culebras y algunos otros reptiles ve
nenosos.

La temperatura de Fernando Póo es 
mucho más dulce que la del continen- 
le inmediato, estando muy distante de 
ser tan mortífera como generalmen
te se ha creído; reciente prueba aca
ban de dar de esta verdad las pérdidas 
insignilicanles que ha sufrido la expe- 
diciun últimamenle enviada.

El lormomclro centígrado no baja 
en las isla de los 34”, ni sube de los 
45”, miéiitras que eu la tierra firme 
o>cila entre 56” y 52”; las continuas 
brisas del mar disminuyen ademas es
te calor.

Las cafermedades endémicas son 
las caionturas malignas.

Puede esperarse que las condicio
nes saiiilarius dei país se mejorarán 
notableiuente cuando se hayan practi
cado grandes y bien entendidos des- 
irioules, en los cuales se ha empezado 
ya á trabajar: servi'-á, además, para 
que los éurupeos recobren la sulud, la 
fundación de establecimienlos de con
valecencia eu lugares convenientes que 
la formación de la isla ofrece.

De las diferentes razas que pueblan 
a Fernamio Póo, la mas numerosa es 
la d,e los bouhies, muy pacifica y sumi 
sa; pero por la escasez de sus necesi
dades y por su natural tendencia á la 
ociosidad uo se puede esperar de ellos 
un trabajo asiduo. En esta isla, como 
en la de Coriseo, hay que apelar á los 
vigorosos, inteligentes y activos cni- 
mincs, originarios de ia costa, entre 
Sierra Leona y Cabo Palmas; el Gobier
no ocupa en la actualidad Irahajadoros 
de esta raza mediaiiLe el salarlo de cin
co pesos mensuales, y la cantidad dia
ria de libra y media de arroz para 
su alimento y una raeiun de aguar- 
dieiile.

La construcción de iiabitaciones es 
aelualmei;le itificil, poiajue hay grande 
escasez de lahinzon iiropurciunada al 
efecto: este inconveiiieiile lo han ro- 
mi’iliadu hasta aliora los ingleses, y el 
Goliierno, por lo |iio!ilu, se propono 
iiíiccr lo mismo, llevando casas de 
l i i i ' iT u , forradas inleruirmeiite de ma
dera, de las (j.ie se faiirican en Ingla
terra, y cuyos precios varían desde Gü 
á l.oUO libras esterlinas, comprendien
do las primeras un e.s/iaciode 2í2 pies 
cuadrados, y midiendo las últimas 40

I pies de frente por 70 do largo y 12 de 
alto.

En Fernando Póo tienen pronto des
pacho y grande valor el aguardiente, 
el vino, la cerveza, la sal, las armas de 

• fuego y blancas, el hierro, las clavazo
neŝ , la lablazon,-^acrislalería, las her
ramientas, la pólvora, las municiones 
de caza, los artículgstultramarinos, el 
calzado, las ropas hechas, el tabaco, 
los artículos ifealgodo^ y^eda, las sub
sistencias frescas, el íwyol, que hoy se 
lleva de Inglaterra, y'los efectos de 
quincallería hriilanlos y, de poeo valor.

Eu cambio puede ‘exportarse de 
aquella isla ó <lel ininediAlo continente 
oro en polvo, marfil, pimienta, palos 
tintóreos, cera, pieles, carey, plumas, 
maderas de construcción y de ebaiiis- 
tena, frutas tropicales, y principalmen
te aceite de jiahnas.

En la actualidad se tropieza con di
ficultades insuperables para completar 
un cargamenlo de retorno á Europa, 
perinanecieiido en un mismo punto, á 
consecuencia de la rapidez de las cor
rientes y de la naturaleza de las costas 
del continente inmediato, en que hay 
que hacer los desembarcos por medio 
de canoas del país.

Por esta razón los buques mayores 
se estacionan en el punto que conside
ran más ventajoso y despachan peque
ñas embarcaciones en busca de los ar
ticules que se degea adquirir. Gomen- 
zada y continuada con constancia la 
colonización de Fernando í‘óo, es él 
único punto desde donde puede seguir
se el curso de la especulación, evitan
do las frecuentes é importantes ave
rías, inevitables de otra manera.

Calculando que en las [irimeras ex
pediciones que se dirijan á las islas 
del Golfo de Guinea necesitará el co
mercio nacional una protección inme
diata para adquirir la confianza, que es 
la primera y esencial condición de un 
buen éxito, el Gobierno anunciará al 
público, con la anlicipnciorr"CüTTVBrrhm~'‘ 
le, la salida para aquellas posesiones 
de lodo buque de guerra que alas mis
mas se envíe, para que los mercantes 
que se propongan dirigirse al mismo 
punto naveguen bajo su protección.

El Gobierno no abriga ia confian
za d e . que esta extensa circular al
cance á satisfacer las dudas todas que 
al comercio de esa provincia puedan 
ocurrir. En el caso de que así fuese, 
el Gobierno espera del reconocido celo 
de V. S. que animará aquel para que 
bien por su conducto, bien directa- 
inenle, acuda a este deparlainento en 
sülicilud de los dalos <juo le puedan 
convenir.

De Leal orden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos corres- 
poudicnles. Dios guarde á V. S. mu
chos ano.s. .Mailrid 15 de Noviembre de 
1656.—0-üonell.—Sr. Gobernador de 
la provincia do......

SECCION DE LA PROViNGlA.

GOBIEUNO CIVIL. 

Circular número 321.

El Exeino. Sr. Ministro de lo Go
bernación, con fecha 27 de iNoviembre 
último, me comunica lu Goal orden si
guiente.

«A fin de que las Autoridades pue
dan ejercer la debida vigilancia sobre 
los establecimientos en (jue se reciben 
huéspedes, la Heiua (Q. D. G,) se Ija 
servido mandar que se observen las 
disposiciones siguientes:

Primera. No podrán abrirse en pun
to alguno del Ileino posadas públicas, 
casas de liucspedes, hosterías, fondas 
ni cualquiera otros establecimientos de

la misma especie, sin obtener antes la 
competente licencia del ramo de vigi- 
lancia, que se renovará anualmente.

Segunda. Los dueños de dichos es
tablecimientos tienen las obligaciones 
siguientes:

1. * Llevar un regí.stro foliado y ru 
bricado por el encargado del ramo do 
vigilancia del distrito en que se ins
criban, por orden alfabético de apelli
dos, las personas que lleguen á sus ca
sas, con expresión de sus nombres de 
pila, el año, mes y día de su entrada, 
el lugar do donde vienen, aquel á que 
se dirigen y su ocupación ó ejercicio. 
Al margen He cada partida se pondrá 
cuando se vayan los huéspedes, una 
nota en que se exprese el dia de su sa
lida y el pueblo ó casa adonde han di
cho que pasan.

2. '* Dar parles diarios de lo qué re
sulte de dichos registros, y con arre
glo á lo que disponga el Gobernador 
de la provincia, al Inspector, Comisa
rio ó Celador de su respectiva demar
cación, ó al Alcalde del pueblo en don
de no existan aquellos empicados.

3. ® Exhibir los expresados regis- 
tp s , siempre que á ello fueren reque
ridos, á las autoridades, empleados do 
vigilancia ó Guardias civiles.

4. * Impedir que los huéspedes se 
ocupen en juegos prohibidos, tengan 
armas para cuyo uso no esten autoriza
dos ó turben el reposo de sus compa
ñeros:

Y 5.“ Tener a la puerta de su esta
blecimiento, ó en sus balcones ó ven
tanas la tablilla ó señal que indique ia 
naturaleza de ól, con arreglo á ia cos
tumbre de cada pueblo.

Tercera. Cuidará V. S. de que los 
Alcaldes, Comisarios ó Celadores, se
gún la Organización que en cada pun
to tenga el ramo de vigilancia, lleven 
un libro en que anoten todas las posa
das, casas de huéspedes etc. que hu
biere en su demarcación, el dia en

las y la conducta observada por el due
ño ó encargado del eslablecimiciito.

Cuarta. Dispondrá V. S. que sean 
revisados mensualmenle loa registros 
de ios mencionados establecimientos, 
ó con mas frecuencia si hubiere moti
vo para ello, exigiendo que so le dó 
parte de cuanto á consecuencia del 
examen beeho, resulte digno de Ha- 
mar su atención-

Quinta. Los infractores do las pro
cedentes disposiciones, están sujetos 
á las penas pecunarías establecidas en 
el párraío 5.” del artículo 495 del Có
digo penal, que V. S. podrá imponer 
gubernativamente cen arreglo á la dis- 
jmsicion 2.® del Heal decreto de i 6 de 
Mayo de 1853.

Y sesta. Tomará V, S. las medidas 
convenienles para que se forme en. su 
Secrelaría estadística general de todos 
lo.s establecimientos destinados á reci
bir huespedes. De Heal orden lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos 
coiTCspondienles.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial, previniendo á los Se
ñores Alcaldes do los pueblos de la 
provincia y Comisario de protección y 
seguridad pública de esta capital, ej 
exacto cumplimiento de las obligacio
nes que por esta Ueal orden se les inî  
ponen; la mas esquisita vigilancia para 
que se observe por los posaderos, fon
distas y demas Establecimientos de hoŝ  
pedería lo prescrito á los mismos; y la 
mayor puntualidad y exactitud en faci
litar á este Gobierno noticia circuns
tanciada de lodos los establecimientos 
indicados que hubiere en la demarca
ción respectiva, para ios efectos preve
nidos en la disposición 6.® de la pre
sente Real órden acerca de la Estadís
tica general que ha de formarse en la 
Secretaría de este Gobierno. Albacete 
21 de Diciembre de 1858.— Francisco 
Cantillo.
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Otra núm. 322.

Debiendo prucederse 5 la re
novación de los' vocales' de las Jun
tas müriicipales de Beneficencia, 
con arreglo al artículo 8 .” de la 
ley del ramo de 20 de Junio eje 
4849, he acordado prevenir S los 
Alcaldes de los pueblos do esta 
provincia que con toda urgencia y 
sin dar lugar á recuerdo, me re
mitan las propuestas en terna, ajus
tadas al modelo que se inserta á 
continuación. Albacete 25 de Di
ciembre de 4858.—Francisco Can* 
tillo.

Modelo que se cita.

Propuesta en terna de las perso
nas que han de componer la Junta 
municipal de Beneficencia de....

Cura párroco.

D. N.
D. N.
D. N.

=  5 = =

ro
Se propondrán dos, si el núme- 

deparroquias escediese de cuatro.

Regidores,

D, N, 
D. Nl>- 
D. N.

Si hubiese mas de cuatro re
gidores en el .Ayuntamiento se pro
pondrá otro en otra terna.

Médico.
D. N. 
D. N. 
D. N.

Vocales.

D. N.
D. N.
D. N.

Si el pueblo tiene mas de 200 
vecinos se propondrá otro vocal en 
terna.

Si hubiera algún establecimien
to destinado á socorrer á hijos del 
pueblo, se propondrá al Patrono 
que ha de formar parto de la 
Junta, en los términos que marca 
el referido art. 8.*

DEPOSITARIA DE LOS FONDOS PROVINCIALES 
DE Alb a c e te . Mes de Octubre de 1058.

Extracto de la cuenta de dichos fondos correspondiente al mes de Octubre que 
comprende las existencias que resultaron en fin de Setie7nbre, las cantidad‘'s re
caudadas en el expresado Octubre y las satisfechas en el mismo por las obli
gaciones del presupuesto, ásaber:

CARGO. Rs. Cént.

PrimeramoiUc son cargo sesenta y ocho mil novecientos veinte y 
y dos rs. trece cént., que resultaron existentes en íin de Se
tiembre ............................................................................................  68.922.15

Lo son ciento ochenta rs. recibidos del Instituto provincial por 
derechos do m a U TC u U s............................................................ -  . 180,00

De los recargos áutori^dos para cubrir el déficit del presupuesto provincial re
cibidos de Tesorería lo so7i, á saber:

Del recargo sobre especies de Consumo . . . . . . . . .  24.270,15
Del 5 p .§  sobre ia contribución territorial del ufio

Del 10 p .g  sobro la industrial de id...................... 4.625,95 j -u.uuo,u/
Del 10 j).3  sobre la industrial do 1855 . ......................................  410,06

Cargo to ta l...........................  113.785,55

Cap. Art. DATA. Personal. Material. Total.

1.® 4.® Satisfechos por obligaciones del
Consejo provincial en el mes
de O c tu b r e ........................... 8958,51 2.482.12 6.440,43

Id. 5:® Id. por las de Comisiones espe-
cialesen id................................ 916.66 553,00 1.269,66

Id. 4.® Id. por las de administración
en id............................... . . 585.55 V 583,55

2. ® 1.® Ju. por las de Insliluto provin-
ciaj en id................................... 8.609,82 2.012,79 10.622,61

Id. 5.® Id. por las de Instrucción públl-
ca eo id..................................... 4.249,00 278,82 1.527,82

° .1.® Id. por ios de dementes en el
tercer trim estre ...................... 3.600,00 n 5.600,00

Id. 3.® Id. por las de la Casa Malerni-
dad en id. . 9.216,65 3.293,88 42,510.55

Id. 4.® Id. por las do la .Imita de Rencli-
cencía en id................... ..... . 749,49 » 749.49

6.® único Id. por las de Montes en id. . . 2.852,99 a 2:852,99
7. ® Id. Id. por las de Bolctin oficial

en id. . . . . . . . . 4.400.00 s 4.400,00
9.® Id. Id. por las de imprevistos en id.. » 4 2.214,60 12.214,60

Total Data. . . . 56.116,25 20.635,21 56,751.46

RESUMEN.

Importa el cargo...................... .....  . . . . 113.785,55
Idem la D a ta . . ............................................. 56.751,46

Exisíericia para Noviembre. 57.035,87

Do forma que importando el cargo ciento trece mil setecientos ochenta y 
cinco rs. treinta y tres cent, y la data cincuenta y seis mil setecientos cincuen
ta y un rs. cuarenta y seis cent., resulta una existencia de cincuenta y siete mil 
treinta y tres rs. ochenta y siete cént., de que me haré cargo en la cuenta de 
Noviembre. Albacete 15 de Diciembre de 1858.—El Depositario, Romualdo Ro
dríguez de Vera.—El Oficial Interventor. Pascual Testar y de Huerta.—V.® B.® 
El Gobernador, Cantillo.

Nota expresiva de las cajas en que resultan las existencias, y cantidades que las 
forman en el extracto de la cuenta de Octubre último.

En la Depositaría de mi cargo............................ 44.230.02
En la del Instituto provincial............................  1.692.40
En la de la Junta provincial de Beneficencia . 11.291,45

Existencia total para Noviembre . . 57.213,87

NOTA. La diferencia y aumento do ciento ochenta rs. que aparece en la 
clasificación anterior sobre la existencia del extracto de la cuenta, procede de 
igual cantidad que por dereclios de matriculas ba recaudado ol Instituto, y de 
la cual no se data en su cuenta. Albacete lo  de Diciembre de 1058.==El Depo
sitario, Roinualdo Rodríguez de Vera —El Oficial Interventor, Pascual Testar y 
de Huerta,— V,® II. ®=E1 Gobernador, Cantillo.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
HACIENDA PUBLICA.

Observando ésta Administra
ción que la generalidad de los Sres. 
Alcaldes de los Pueblos de esta 
Provincia, remiten las matriculas 
de subsidio industrial y de comer
cio pertenocionte al próximo año 
de 1850, sin acompañar los repar- 
limicnlos ó clasificaciones hechas 
á cada gremio por los Síndicos ó 
Péritos repartidores, según deter
mina el articulo 20 de la Real ins
trucción de 20 de Julio de 4850, 
imposibilitando con osla falta de 
documentación, ol que las matri
culas séan despachadas por ésta 
Dependencia, con la prontitud que 
desea, y tiene recomendado el Go
bierno de S. M.; no puede mo
nos de prevenir á V. que la cir
cunstancia de no llegar á cinco el 
número de industriales para formar 
gremio, no evita el que se haga 
e! señalamiento de }o que á cada 
uno corresponda siigiin su clase, 
por el Sr. Alcalde, según ordena 
el articulo 50 dol Real decreto 
de 20 de Octubre de 4852; y éste 
repartimiento ó clasificación, es el 
que debe acompañarse á las matri
culas, como comprobante de ellas.

E-spero del celo de V. (jue ac
tivará lo posible el enrió de dichos 
documento.’*, á íin de térniiiiar éste 
servicio ó la mayor brevedad. . \1- 
bacete 20 de Diciembre de 1858. 
Vicente Ramón de Vergara.—Sres. 
Alcaldes Constitucionales do ésta 
Provincia.

La Dirección general de Con 
Iribucioncs con fecha 14 del ac- ¡ 
tual me íiiee io que sigue. j 

«Habiendo el Recaudador de ! 
Contribuciones de la Provincia de | 
Rurgo.s solicitado que los recibos ; 
de Talón se le entreguen con l'ac-̂  |

turas ó listas nominales que le sir
van de cargo y de comprobante 
de cualquiera equivocación que de
ba rectificarse, ha resucito esta 
Dirección general que los Ayun
tamientos de los Pueblos en que 
haya recaudador por cuenta de la 
Hacienda, presenten en la Adminis
tración de la provincia los recibos 
de talón con lista espresiva del nú
mero, nombre y cuota anual de 
cada contribuyente y su suma de 
su importe, para que con la con
formidad de la Administración se 
entreguen á los Recaudadores en 
equivalencia de las listas cobra- 
torias suprimidas por la circular 
de 42 de Octubre de 4853, y sur
tan sus efectos =:Y  lo comunica á 
V. S. la Dirección para su inte
ligencia y cumplimiento, debiendo 
acusar el recibo do esta circular.»

Lo que he dispuesto hacer sa
ber á los Ayuntamientos de la Pro
vincia para su cumplimiento en los 
casos que ocurran ó puedan ocur
rir en lo sucesivo, de la naturale
za de que se trata en la anterior 
disposición.

Albacete 21 do Diciembre de 
4858;— Vicente Ramón de Vergara.

COMISION IHUNCIPaL DE VENTAS
PROl'ÍEÜAÜES Y DERECHOS DEL EST.XDO.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta Próviiicia y en virtud de 
lás leyes de 4,® de Mayo de 4835 y 
41 de Julio de 1850 c instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pú
blica subasta, después de retasados se
gún lo dispuesto en Real orden de 8 
de Octubre último, en el dia y hora 
que se dirá las tincas siguientes:

Remate para el dia 24 de Enero del 
ano jiróximo de 4859 ante el Juez de 
primera instancia D. .loaquin Sánchez 
Gant.dejo y el Escribano I). José Ló
pez Campos, qué tendrá efecto t>n las
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Casas Consistoriales de esta Capital, ' 
desde las 40 de su mañana en adelante. '

pjiorios.
liúslirMS. Menor cuantía, j

Múni.
delln>
Tenta

rlo,

2 U  Una dehesa llamada Redonda pro
cedente do los propios de Le* 
zuza, en cuyo tennino radica, 
ic  1100 fanegas de cabida déla 
medida usual del pais, que pro
duce en renta anual 1625 rs., 
la cual ha sido dividida por los 
peritos, sin perjudicar su valor, 
en doce suertes, y debe subas
tarse en la forma siguiente:

Primera suerte. Consta de 00 
fanegas de la antedicha medida, 
equivalentes á 50 cetáreas, 4 
áreas y 55 centiáreas, linda por
S. la segunda suerte, M. la mis
ma. P. camino que desde Lc- 
zuza conduce á Muñera, y N. 
dehesa de Granadillas: los peri
tos la han señalado una renta 
anual de 80 rs. por la que ha 
sido capitalizada en 1000 y jus
tipreciada en 2100 en venta por . 
cuya cantidad se subasta.

Segundasuerte. Constadel40 
(anegas de la medida usual de) 
pais, ó sean 98 cetáreas, 7 áreas, 
y 97 centiáreas: linda por S. la 
tercera suerte, y Granadillas, M. 
camino de Muñera, P. la prime
ra suerte, y N. dehesa de Gra
nadillas: los peritos la han seña
lado una renta anual de 140 rs. 
por la cual ha sido capitalizada 
en 5150 y justipreciada en 4200 
cu |venta, por cuya cantidad so 
subasta.

Tercera suerte consta de 140 
fanegas de la medida unte dicha 
equivalentes ó 90 cetáreas, 7 áreas 
y 97 centiáreas: linda ípor S. la 
cuarta suerte, M. camino de Mu
ñera, P. y N. la primera y segun- 
ca suertes, respectivamente los 
peritos la lian asignado una renta 
anual de 140 rs., por la que ha si
do capitalizada en 5150 yjustipre- 
ciada en 4200 cu venta, por cuya 
cantidad se subasta.

Cuarto suerte consta de 00 fa
negas de cabida de la medida 
usual del pais, equivalentes á 5G 
cetáreas, 4 áreas y 55 centiáreas: 
linda porS. la quinta suerte, M. y 
P. camino de Muñera y N. dehesa 
detGranadillas: los peritos la lian 
asignado una renta anual do 80 
rs., por la que ha sido capitali
zada en 1000 y justipreciada en 
2400 rs. en venta por cuya canti
dad se subasta.

Quinta suerte. Consta de 80 
fanegas de |la medida usual del 
pais, equivalentes á 50 cetáreas, 4 
áreas y 55 centiáreas: linda por 
S, Dehesa de Granadillas, M, Ses- 
ta suerte, P, camino do Muñera y 
N, dicha Dehesa de Granadillas: 
los peritos la han asignado una 
renta anual do 00 rs. por la que 
ha sido capitalizada en 1800, yjus-

tipreciada en 2400 rs. en venta 
por cuya cantidad se subasta.

Sesta suerte. Consta de 80 fa
negas de cabida de la antedicha 
medida equivalentes á 56 cetáreas, 
4 áreas y 55 centiáreas: linda por 
S, Sétima suerte, M, la misma, P, 
camino de Muñera, yN, Segunda 
suerte: los peritos la han señalado 
una renta anual de 00 rs. por la 
que ha sido capitalizada en 1000 
y juslijircciiida en 2400 rs. en ven
ta, por cuya cantidad se subasta.

Scliina suerte, Consta de 100 
fanegas de cabida do la medida 
usual dül pai.', (;quivalentes á 70 
cetáreas, 5 áreas, y 70 centiáreas: 
linda por S, camino que desde Le- 
zuza conduce á L í Uk t o  M, terre
no de la misma linca, P, camino 
de Muñera, y N, Casa» de Liluero: 
los peritos la han señalado una 
renta anual de 100 rs. por la que 
ha sido capitalizada en 2250 y jus
tipreciada en 5000 rs. en venta, 
por cuya cantidad se subasta.

Octava suerte. Consta de 00 
fanegas do la medida usual del 
pais, equivalentes á 56 cetáreas, 
4 áreas y 55 eentiáreas: linda por 
S. camino de .Muñera, M. Baldío 
del Pueblo, P. Novena suerte, y 
N. camino de Muñera, los peritos 
la han señalado una renta anual 
de 00 rs. por la que lia sido capi
talizada en 1800 rs. y justiprecia
da en 2400 rs. en venta, por cuya 
cantidad se subasta.

Novena suerte. Consta de 00 
fanegas, equivalentes a 50 eclá- 
rcas, 4 áreas y 55 centiáreas: 
linda por S. camino de Muñera
M. octava suerte, P. camino de! 
Bonillo, Y N. décima suerte: los 
peritos la han señalado una ren
ta anual de . 80 rs. por la que 
ha sido capitalizada en 1800 y 
justipreciada en 2400 rs. en ven
ta, por cuya cantidad se subasta.

Décima suerte. Consta de 80 
fanegas de la medida ante dicha, 
equivalentes á 56 ecláreas, 4 áreas 
y 55 centiáreas: linda por S. 
camino de Muñera, M. la novena 
suerte, P. Camino del Bonillo y
N. la undécima suerte: los pe
ritos la han señalado una renta 
anual de 80 rs. por la que ha sido 
capitalizada en 1800 y justiprecia
da en 2400 rs. en venta, por cuya 
cantidad se subasta.

Undécima suerte. Consta do 00 
fanegasde cabida de la medida usual 
del pais, Cíj'uivalenles á 56 heclá- 
reas, i  áreas y 55 centiáreas: lin
da por S. camino de Muñera, M. 
la décima suerte, P. camino del 
Bonillo, y N. duodécima suerte: 
los peritos la han señ.'ilado una 
reñía anual de 00 rs, por la que 
ha sido capitalizada en 1000 y jus- 
lipreciuda en 2100 rs en venta, 
por cuya camiilnd se subasta.

Duodécima suerle Consta de 
00 fanegas de cabida de la me
dida usual dcl pais, equivalentes 
á 56 ecláreas, 4 áreas y 55 cen- 
llárcas: linda por S. camino de 
Muñera, M. undécima suerte, 
P. camino dcl llonillo |y N. de

hesa de Gregorios: los peritos la 
han señalado una renta anual de 
80 rs. por la que ha sido capita
lizada en 1800 y justipreciada en 
2400 rs. en venta, por cuya can
tidad se subasta.

El abrebadero de las siete pri
meras suertes lo es el pozo de Ll- 
tuero, y de las cinco segundas el Bio 
de Lezuza en el sitio llamado de los 
ojuelos.

ADVERTENCIAS.

1. * No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2. * El precio en que fuesen rema
tadas las (incas, que se adjudicarán al 
mejor postur, sean de mayor é menor 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagarán en 10 plazos iguales 
de a 10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el inlérvalo de un año ca
da uno, para que en nueve quede cu
bierto lodo su valor, según se pre
viene en la ley de 11 de Julio de 1856.

5. * Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y calorce años qno pre
viene el articulo 6. °  de la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la bonifi
cación del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno o mas plazos, pudiondo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 20 de la mencionada ley. Las 
de menor cuanlia se pagarán en 20 
plazos iguales, ó lo que es lo mis
mo, duran te diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno,ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
tarse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de 31 de Mayo y 50 
de Junio de 1855.

4.* Según resulta de los anteceden
tes y demás/ dalos que existen en la 
Adminislraclon especial de Venias de 
Bienes Nacionales de esta provincia, 
los de que se trata no se hallan gra
vados con carga alguna; pero si apare
ciese posleriormenle, se Indemnizará 
al comprador en los términos que en 
la ya citada ley se determina.

Los derechos del expediente, 
hasta la toma de posesión, serán de 
cuenta del rematante.

6. “ A la vez que en esta Capital, se 
verificará otro remate en el mismo 
dia Y hora en la villa de La Roda.

Lo que se anuncia al público, para 
conocimiento de los que (juieran inte 
resarse en la adquisición de las lineas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

1. “ Se consideran como bienes 
de corporaciones civiles, los Propios, 
Beneficencia é luslrucciou pública, cu
yos productos no ingresen en las Cojas 
dcl Estado, y los demas bienes que ba
jo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2. ® Son bienes del Estado, los que 
llevan esle nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos producios in- 
gre.sen en las Cajas dcl Estado, los del 
secuestro del ex-Infanle Ü. Carlos, y 
los de las órdenes miillares de San 
Juan de Jerusaicn, cualquiera que 
sea su nombre ú origen.

Albacete 25 de Diciembre de 1858. 
Manuel Romero.

RECTIFICACION.

La dehesa denominada Hoya de 
Vacas, procedente de los Propios 
de Muñera, dividida en cinco suer
tes ó porciones, y cuya subasta se 
halla anunciada para el dia 22 de 
Enero próximo, comprende las fin
cas marcadas con los números des
de el 4795 al 1809 del inventario, 
ambos inclusive.—Romero.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE ALCARAZ.

Don José Vicente Mendiri, Alcal
de Presidente del muy ilustre 
Ayuntamiento constitucional de 
esta ciudad de Aicaráz.

llago saber; Que por acuerdo 
de la corporación, y en cumpli
miento á lo preuenido en el artí
culo 212 de la instrucción de con
sumos vigente, en atención á no 
haber habido postor en la subas
ta queda esta abierta, á fin de ad
mitir proposiciones que cubr.in las 
dos terceras parles de los veinte 
y dos mil rs, en que se halla en
cabezada la ciudad por dicha con
tribución para cl año 1859.

Lo que se anuncia por medio 
del presente para conocimiento dcl 
público. Alcaráz 49 de Diciembre 
de 1858.— José Vicente Mcndin. 
Ensebio Fernandez, Srio.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE YESTE.

D. Feliciano Laveron, Juez de pri
mera instancia del Partido de
Yeste.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Bernabé Perez, vecino 
de Alcaráz, con residencia en la 
Begallcra de este Partido, contra 
quien pende causa crimina! de ofi
cio en este Juzgado, con otros, por 
corla de pinos y elaboración de ma
deras en cl cuarto de la Moraleja, 
jurisdicción do Ayna, correspondien
te al Estado; para que dentro del 
improrogable término de treinta 
dius, se presente en estas Cárce
les Nacionales á responder á los 
cargos que le resultan; que si lo 
hiciere se le oirá y administrará 
justicia, apercibido que en otro 
caso se continuará la cau.sa en su 
rebeldía, sin mas citación, y los 
autos y diligencias se notificarán 
en los Estrados de este Juzgado 
parándole el mismo perjuicio que 
si se hicieran en su persona.

Dado en Yeste á veinte de Di
ciembre de mil ochocientos cincuen
ta y ocho. — Feliciano Laceran. 
Por su mandado, Antonio Milán.

ALBACETE 1858.

IMPRENTA D E L A  UNION,
calle del Rosario, número 10.
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